
Montevideo, 19 de julio de 2023.

R. de D. Nº 295/2023
Acta 1244
EE2023-67-001-000556  y  acordonados:  EE2023-67-001-000358,  EE2023-67-001-000402,
EE2023-67-001-000414 y EE2023-67-001-000436.

VISTO:  la  presentación  de  nota  de  renuncia  a  su  cargo  y  funciones  en  la  Administración

Nacional de Correos presentada por la funcionaria Sra. Ana Laura González Silveira C.10.550,

de fecha 26/06/2023, Información protegida como confidencial por Protocolo de actuación

ante el acoso moral en la Administración Nacional de Correos, aprobado por Resolución

de Directorio Nº 107/2013, de fecha 11/04/2013. 

RESULTANDO:  I)  que surge  de  los  expedientes:  EE2023-67-001-000402,  de  fecha

21/04/2023 y el EE2023-67-001-000414, de fecha 24/04/2023, como antecedentes: la solicitud

administrativa de carácter urgente en relación al pase en comisión para prestar servicios en el

Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la concesión de licencia especial sin goce

de sueldo por el término de 1 (un) año, conforme lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley Nº 19.121

y/o en su defecto, el otorgamiento de su licencia ordinaria; II) que en virtud de lo expuesto, el

día 16/06/2023, el Sr. Gustavo Adolfo Caraballo González (Supervisor Comercial y Operativo

de  Tacuarembó)  C.10.112  y  el  funcionario  Sr.  Oscar  Darío  Pereira  Barreto  C.9.490  se

constituyeron en el domicilio de la funcionaria Sra. González a los efectos de otorgarle vista del

informe letrado Nº 92/2023, de fecha 15/06/2023, a fin de que manifestara su voluntad expresa

de acceder a la licencia sin goce de sueldo por el plazo de 1 (un) año, o continuar con la gestión

presentada de la renuncia a su cargo, sin perjuicio de que la Administración no comparte la

motivación expuesta;  III)  que con fecha 27/06/2023,  la  funcionaria referida evacuó la vista

conferida conforme al plazo legal, manifestando que mantenía su voluntad expresa de acceder a

la  licencia  especial  sin  goce de sueldo,  previo otorgamiento y goce de los  días  de  licencia

reglamentaria generados. 

CONSIDERANDO:  I) que acorde a los informes producidos por el Departamento de Gestión

de Personal, a la fecha, la funcionaria referida cuenta con un saldo de licencia de 69 (sesenta y
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nueve) días y no registra previo amparo a dicho beneficio en su legajo funcional;  requisito

previsto por el Art. 596, inciso segundo del TOFUP (actualización 2019), para la concesión de

la modalidad de licencia solicitada; II) que la División Asesoría Jurídica comparte los informes

del Departamento antes mencionado.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a los antecedentes que obran en el expediente Nº

EE2023-67-001-000402 y EE2023-67-001-000414, a lo informado por el  Departamento de

Gestión de Personal, a lo dictaminado por División Asesoría Jurídica, a lo dispuesto por  el

Art. 596 del TOFUP (2019) y el Art. 5 de la Carta Orgánica de esta Administración, aprobada

por el Art. 747 de la Ley Nº 16.736 del 05/1/1996, en la redacción dada por el Art. 39 de la

Ley Nº 19.009 del 22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Conceder la licencia especial sin goce de sueldo a la funcionaria Sra. Ana Laura González

Silveira C.10.550 por el  término de 1 (un) año, previo goce de los días de de licencia

reglamentaria generados a la fecha.

2) Se  compensen  las  inasistencias  que  registra  a  la  fecha  con  los  días  de  licencia

reglamentaria.

3) Pasen estas actuaciones a la División de Recursos Humanos para la notificación y registros

correspondientes. 

  

CNEL. (R) RAFAEL NAVARRINE    
                                                                                                            PRESIDENTE
CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA
    SECRETARIO GENERAL   

SECRETARÍA GENERAL
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

Tel: 2916 0200* int. 270/268 / Buenos Aires 451 P.2 / C.P.: 11000 / www.correo.com.uy / Montevideo - Uruguay  


	EE2023-67-001-000556 y acordonados: EE2023-67-001-000358, EE2023-67-001-000402, EE2023-67-001-000414 y EE2023-67-001-000436.

